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RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
11 Presupuestos por la que se amplía la autorización
nUmero 40, concedida a la «Caja de Pensiones para
la Vejez 11 de Ahorros», para la apertura de cuentas
restringidas de recaudación de tributos en los esta
blecimientos que se indican.

ViSto el escrito fonnulado por la «Caja de Pensiones para.
I:oa Vejez y de Ahorros», solicitando autorización para ampliar
el servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 40. concedida en 13 de octubre de 1964. se considere
e.mpltada a los siguientes establecimientos:

Demm-cación de Haclenda de BarcekJna

Marquefa.-Sucursal-Berralet, 33-35, a la qu'e se asigna el
número de identificación 08-23-127.

Demarcación de Hacienda de Gerona

Darnius.-Sucursal.-Mayor, 4, a la que se asigna el número
de identificación 17·10-37.

Demarcación de Hacienda de Tarragona

Selva del Campo-.-Sucursal.-Ma.yor, 68, a la que se asigna
el número de identiti'cooión 43-11-38.

Madrid, 30 'deabrll de 1971.-'-El Director general, José Barea
'!'eJeir<>.

RESOLUCION del TribUnal de ContrabandD de Ba~
leares por la que se hace público el acuerdo que
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de paul Le Muyant Co-llet
y Elisabeth Edith Marión EschIer, sin domicilio conocido en IbiZa,
se les hace saber por el presente edicto, lo siguiente:

- EL ilustrísimo sefior Presidente de este Tribunal, en virtud
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la
vigente Ley de Contrabando, ha. dictado en el expediente 26/71
el siguiente acuerdo-:

1.0 Declarar cometida una infraccIón de contrabando de .mí
nima cuantla, comprendida en el caso 8 del artículo 11 de .a
Ley de Contrabando vigente

2.0 Declarar respoDSab..€s en concepto de autores a Paul Le
l([uyant Collet y a. Elisábeth Edith Marión Eschler.

3.° Imponerles la multa de 108 pesetas, C.i·-isible por partes
iguales entre los sancionados, o .:;ea, 54 pesetas a cada uno de ellos.

4.0 En caso de insolvencia" .se impl.mdrá la pena de privación
de libertad correspondiente, a tenor de lo establecido en el ar~
tieulo 24 de la Ley, por un plazo maxtmo de un año.

5.0 Declarar el oomiso de los géneros aprehendidos.

- El impOrte de la multa impuesta ha de ser .Ilgresado, pre~
clsamente en efectivo, en esk Delegación de Hacienda, en el
plazo de QUince días, a contar de la fecha en (ue se p'.lblique
la presente notíficación, transcurrido el cual se exigirá por vía
de apremio con el recargo del 2D por 100, haciéndose saber asi·
mismo que contra la. tran~mrita resolución no se admitirá recursO
de- ninguna clase, en virtud de lo di5pue,~to en ios articulos 55
y 'l8 de la citada Ley.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en los
articulos 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las recla
maciones económioo--adminL':trativas, de 26 de noviembre de 1959,

Palma de Mallorca, 30 de abril de 197L-El Secretario del
Tribunal.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda, PresIdente.~

2.71ó-E.

RESOLUCION del Tribunal tU Contrabando c· ~ Ba
leares por la que 8e hace púbUco el acuerdo que
se cita.

Desconociéndose el a.ctual patadero de Michel Jean Francois
Vu, de nacionalidad francesa, con último domicilio conocIdo en
Llucb Alear! (Deyá), se le hace saber por el presente edicto,
10 Siguiente:

El llustrfsimo sefior Presidente· de este Tribunal, en virtud
de las facultades Que le confieren los artíCUlos 55 y 78 de la
vigente Ley de Contrabando ha dictado en el expediente 17/71
el 8lguIente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de mI
nima cUQntía, comprendida en el caso 8 del articulo 11 de la
Ley de Contrabando vigente.

2.° Declarar responsable en wncepto de autor a Michel Jean
Francois Vu.

3.0 Imponerle la multa de 320 pesetas.
4.° En caso de in'3olvencia. se impondrá la pena de privación

de libertad correspondiente, a tenor de lo establecIdo en el artícu
lo 24 de la Ley, por un plazo máximo de un año.

5.° Declarar el comIso de los géneros a.prehendidos.

El importe de la multa impuezta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de ::iacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, transcurrido el cual se exigirá por vía
de apremío con el recargo del 20 por 100, haciéndose saber asi
mismo, que contra la transcrita resolución no se admitirá recurso
de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en los articulos 55
y 78 de la citada Ley.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 89 y 92 del Regla..'11ento de Procedimiento para las recla.
maciones económi~ü-a-dnlÍnístI"ativas,de 26 de noviembre de 1959.

Palma de !vIaliorca, 30 de abril de 1971.~El secretario del
Tribuna1.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.
2.716-E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 23 de abril de 1971 por la que se concede
el derecho al U30 del cltstintivode permanencia en
las Fuerzas de Poltcfa Armada, a los jeJes y ofi
ciales del Ejército que se citan.

Excmo. Sr.: Por hallarse comprendidos en el Decreto 37581
1970 (<<Boletín Oficial del Estado)} -número 10, de 1970, y Orden
de 12 de marzo de 1971 (<<Boletín oticial del Estado» número
78). se concede el derecho al uso del distintivo da permaneué:ia
en las Fuerzas de Policia Armada, a los jefes y oficiales del
Ejército que a continuación se relacionan, todos ellos con destino
en las indicadas Fuerzas:

Coronel auditor don Carlos Mufioz...Repiso y Vaca.
Coronel de Infanteria don Ricardo Aguilar Carmona.
Coronel de Infanteria con José Chicharro Lamamié de Clairac.
Teniente Coronel de Infanteria don Francisco- Dueúas Gavilán.
Teniente Coronel de Infanteria don Carlos DomlUguez Tejo.
Teniente Coronel de Infanteria don Antionio Morillo Jaén.
Comandante de Infanterta don Manuel Checa'. ernández.
Comandante de Ingenieros don Luis Alvarez Vicent.
Comandante auditor don EmUlo Rodrlguez Roman.
Comandante de InfanterIa don Fernando Hernundez Sierra.
Cap:tan de lnfanteria don Horacio santos F'ernunctez.
Gapitan de Infantería don Jose Cosidó Catur.a.
Capitán de Infantería don Adolfo Gutiérrez de Herrera.
Capitan de Infanteria don Sergio Heras Sacristán.
Capitán de Infantería don Leopoldo de 1J. LlaVe García-Alas.
Capitan de Infantería don Luis Arjona 8antana.
CapítLn de Caballeria don VIcente Estévanez Malina.
Capitán auxiliar de Infantería jon Maximino Fernández Liedo.
Tenient-e auxiliar de Infantería don José Pél'ez Clave.ro.

Lo digo a V. E. para su conocimientv y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 23 de abril de 1971.

GARIOANO

EXcmo, Sr. Director general de Segurida-d.

ORDEN de 28 de abril de 1971 por ro que se concede
el derecho al uso del distintivo de Permanencia en
las Fuerzas de Policía Armada a los Jefes y Oficia
les del Ejército que Se cita,n.

Excmo. Sr.: Por hallarse comprendidos en el Decreto 37581
1970 (<<Boletín Oficial del Estado» nilmero 10. de 1971), y Orden
de 12 de marzo de 1971 (<<Boletín OficiaJ. del.Estado» número 78),
se conoede el derecho al U50 del distintivo de Permanencia en
las Fuerzas de Policía Armada a los Jefes y Oficiales del Ejér
cito que a continuación se relacíonan:

Comandante de Infanteria don Baltasar Albarrán Cordero, de
la Zona de Redutamiento y Movilización número 11.

Comandante de Infantería don Santos Viguera Criado, de la.
Zona de Reclutamiento y Movilización número 91-

Comandante de Infantería don Luis Antoflanzas Bella, AyudalIl
te de campo del excelentisimo sefior General Gobernador Militar
de Tarragona.

Comandante de Infantería <ron. Angel Aizpuru Moris, del Go
bierno Militar de Tarragona..

Comandante de Infantería don Manuel Fernández Martinez.
de la Zona de Reclutamiento y Mov1lízacíón número 94.

Comandante de Infantería don Juan Ansuategui Rodríguez,
del Gobierno Müitar de Terue!.

Capitán de Infantería don Juan Serrano Molina, del Grupo
de Fuerzas Regulares de lnfanterta de Melina número 2.


